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Pesetas

999 premios de 50.000 pesetas (300,51 euros) cada
uno para los billetes cuyas dos últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero ................. 49.950.000

9.999 reintegros de 10.000 pesetas (60,10 euros) cada
uno para los billetes cuya última cifra sea igual
a la del que obtenga el premio primero ............... 99.990.000

10.000 reintegros de 10.000 pesetas (60,10 euros) cada
uno para los billetes cuya última cifra sea igual
a la que se obtenga en la primera extracción
especial de una cifra ............................................... 100.000.000

10.000 reintegros de 10.000 pesetas (60,10 euros) cada
uno para los billetes cuya última cifra sea igual
a la que se obtenga en la segunda extracción
especial de una cifra ............................................... 100.000.000

35.841 651.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con-
tendrá diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios
de 20.000 pesetas (120,20 euros), que se adjudicarán, respectivamente,
a aquellos billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente
dispuestas que las de los números extraídos. Tres bombos para los premios
de 50.000 pesetas (300,51 euros), que se adjudicarán, respectivamente,
a los billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente
dispuestas que las de los números obtenidos. Cuatro bombos para los
premios de 250.000 pesetas (1.502,53 euros) que, respectivamente, se adju-
dicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan en orden
y numeración con las de las bolas extraídas. Por último, se utilizarán
cinco bombos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo mediante
extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con lo que
las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado, determinán-
dose primeramente el segundo premio y después, con idéntica formalidad,
el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como, asimismo, del premio primero, las termi-
naciones y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo se entenderá que si saliese
premiado en cualquiera de ellos el número 00000, su anterior es el 99999
y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,
al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la misma, es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 100.000 pesetas (601,01 euros) los billetes
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del número que obtenga el premio primero; a premio de 50.000 pesetas
(300,51 euros), aquellos billetes cuyas dos últimas cifras coincidan, en
orden y numeración, con las del que obtenga dicho primer premio y, final-
mente, tendrán derecho al reintegro de su precio cada uno de los billetes
cuya cifra final sea igual a la última cifra del número agraciado con el
repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de enten-
derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente,
se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si en cualquiera de las extracciones la
bola representativa de la fracción o de la serie fuera el 0, se entenderá
que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo de 490.000.000 de pesetas (2.944.959,31
euros) para una sola fracción de uno de los diez billetes agraciados con
el primer premio será adjudicado a continuación de determinarse dicho
primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven-
ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas (30.050,61 euros) por
billete podrán cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte-
resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi-
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 15 de julio de 2000.—El Director general, Luis Perezagua Cla-
magirand.

13855 RESOLUCIÓN de 17 de julio de 2000, de Loterías y Apuestas
del Estado, por la que se hacen públicos la combinación
ganadora, el número complementario y el número del rein-
tegro del sorteo de «El Gordo de la Primitiva», celebrado
el día 16 de julio de 2000, y se anuncia la fecha de cele-
bración del próximo sorteo.

En el sorteo de «El Gordo de la Primitiva», celebrado el día 16 de
julio de 2000, se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación ganadora: 15, 3, 47, 26, 12, 1.
Número complementario: 40.
Número del reintegro: 3.

El próximo sorteo, que tendrá carácter público, se celebrará el día
23 de julio de 2000, a las doce horas, en el salón de sorteos de Loterías
y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta
capital.

Madrid, 17 de julio de 2000.—El Director general, Luis Perezagua Cla-
magirand.

13856 RESOLUCIÓN de 17 de julio de 2000, de Loterías y Apuestas
del Estado, por la que se hacen públicos la combinación
ganadora, el número complementario y el número del rein-
tegro de los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bo-
no-Loto) celebrados los días 10, 11, 12 y 14 de julio de 2000,
y se anuncia la fecha de celebración de los próximos sorteos.

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto) celebrados
los días 10, 11, 12 y 14 de julio de 2000 se han obtenido los siguientes
resultados:

Día 10 de julio de 2000:

Combinación ganadora: 12, 21, 46, 10, 17, 15.
Número complementario: 9.
Número del reintegro: 5.
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Día 11 de julio de 2000:

Combinación ganadora: 27, 16, 17, 35, 12, 36.
Número complementario: 9.
Número del reintegro: 6.

Día 12 de julio de 2000:

Combinación ganadora: 14, 49, 5, 6, 21, 37.
Número complementario: 24.
Número del reintegro: 2.

Día 14 de julio de 2000:

Combinación ganadora: 8, 19, 23, 27, 5, 43.
Número complementario: 37.
Número del reintegro: 3.

Los próximos sorteos, que tendrán carácter público, se celebrarán los
días 24, 25, 26 y 28 de julio de 2000, a las veintitrés quince horas, en
el salón de sorteos de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle
Guzmán el Bueno, número 137, de esta capital.

Madrid, 17 de julio de 2000.—El Director general, Luis Perezagua Cla-
magirand.

MINISTERIO DE FOMENTO

13857 REAL DECRETO 1266/2000, de 23 de junio, por el que se
crea el Colegio Oficial de Arquitectos de Melilla, por segre-
gación del de Andalucía Oriental.

Los arquitectos colegiados residentes en Melilla han expresado su volun-
tad de constituir su propio Colegio Oficial de Arquitectos. A tal fin, el
Colegio Oficial de Arquitectos de Andalucía Oriental, del cual depende
en la actualidad la demarcación de Melilla, ha aprobado en Asamblea Gene-
ral dicho acuerdo de segregación, que, asimismo, ha sido informada favo-
rablemente por el Consejo Superior de los Colegios de los Arquitectos
de España.

En consecuencia, resulta procedente adecuar la demarcación territorial
de los Colegios Profesionales a la realidad autonómica y, dado que se
han cumplido los requisitos previstos en las disposiciones vigentes, aprobar
el correspondiente Real Decreto, al objeto de crear el Colegio Oficial de
Arquitectos de Melilla por segregación del de Andalucía Oriental, de con-
formidad con lo dispuesto por el artículo 4.2 de la Ley 2/1974, de 13
de febrero, de Colegios Profesionales, modificada por las Leyes 74/1978,
de 26 de diciembre, y 7/1997, de 14 de abril.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Fomento y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 23 de junio de 2000,

D I S P O N G O :

Artículo único.

1. Se crea, por segregación del Colegio Oficial de Arquitectos de Anda-
lucía Oriental, el Colegio Oficial de Arquitectos de Melilla.

2. El Colegio Oficial de Arquitectos de Melilla, como corporación de
derecho público con personalidad jurídica propia y plena capacidad para
el cumplimiento de sus fines, ajustará su funcionamiento y organización
a lo dispuesto en la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Pro-
fesionales, modificada por las Leyes 74/1978, de 26 de diciembre, y 7/1997,
de 14 de abril, a los Estatutos generales, aprobados por Decreto de 13
de junio de 1931, y a sus propios Estatutos, y extenderá su ámbito de
actuación al territorio de la ciudad de Melilla.

3. El Colegio Oficial de Arquitectos de Melilla estará integrado por
los actuales arquitectos colegiados en el Colegio Oficial de Arquitectos
de Andalucía Oriental que tengan su domicilio profesional, único o prin-
cipal, en la ciudad de Melilla, los cuales habrán de causar baja en dicho
Colegio, así como por todos los que en lo sucesivo sean admitidos por
reunir los requisitos exigidos para ejercer la profesión de arquitecto y
tengan su domicilio profesional, único o principal, en la ciudad de Melilla.

Disposición final única.

Este Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 23 de junio de 2000.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Fomento,

FRANCISCO ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

13858 RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2000, de la Dirección General
de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en el Regis-
tro y publicación del acta de revisión salarial y de Convenio
Colectivo de la empresa «V-2 Complementos Auxiliares,
Sociedad Anónima».

Visto el texto del acta de revisión salarial y de Convenio Colectivo
de la empresa «V-2 Complementos Auxiliares, Sociedad Anónima» (código
de Convenio número 9012072), que fue suscrito con fecha 8 de febrero
de 2000, de una parte, por los designados por la Dirección de la empresa,
para su representación, y de otra, por el Comité de Empresa, en repre-
sentación de los trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción de la citada acta de revisión salarial
y de Convenio Colectivo en el correspondiente Registro de este centro
directivo, con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 3 de julio de 2000.—La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

REVISIÓN SALARIAL PARA EL AÑO 2000 DEL CONVENIO COLECTIVO
DE «V-2 COMPLEMENTOS AUXILIARES, SOCIEDAD ANÓNIMA»

Reunidos en los locales de la empresa los miembros que a continuación
se relacionan de la Mesa Negociadora del Convenio Colectivo de «V-2 Com-
plementos Auxiliares, Sociedad Anónima»:

Por la parte social: Don José Luis Santos Vicente, don Gabino Muñoz
Muñoz, doña Gema Gil Roca y doña María Antonia Díez Pulgar.

Por la parte empresarial: Don Miguel A. de Blas Salas.

Acuerdan: Aprobar las tablas salariales para el año 2000, así como
incrementar los artículos en las cuantías después relacionadas.

Artículo 16.

Apartado G. Bombero de segunda.

Es el trabajador que realiza las funciones de apoyo en materia de pre-
vención y extinción de incendios, así como evacuación de personas, en
los centros que la empresa le encomiende.

Artículo 20. Ascensos y provisión de vacantes.

Las vacantes de categoría superior que se originen en la empresa, salvo
amortización de la plaza, se cubrirán en igualdad de condiciones con las
normas siguientes:

a) Libre designación: Serán de libre designación en la empresa las
personas que deban ocupar vacantes entre el personal Directivo, Titulados,
Encargados y Supervisores; se intentará que la última categoría citada
sea ocupada por personal de la propia plantilla.

b) En las restantes categorías, las vacantes se cubrirán por necesi-
dades operativas según las capacidades profesionales, primando los tra-
bajadores de la plantilla sobre los trabajadores de nueva contratación,
cuando sea solicitado por el trabajador y éste reúna las condiciones para
la prestación del servicio.


